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ORDEN de 7 de maTZO d-e 197n por la Que se con
!/nf:u, oposicíón para cubrir 1?1ff"pe plazas ('11- el CUer
]JO Especial de TraG'llcton:s del Ministerio del Airc.

Una plaza de Guarda en este Servicio Hidrológico Forestal;
y habiendo transcurrido el plazo de reclamaciones, esta Jefa
tura ha resuelto:

Que los ejercicios tendrün Jugar en las oficinas de esta
Jdatura, sita en la calle .Juan Montes, número 3, 3.", a las once
horaR del día siguiente a la fecha en que se cumplan los quin
Ct' días húbileB, a contar del siguiente a la. publicación de esta
n'solución f'11 el ({Boletín Ofidal del Estado».

Lugo, 24 de febrero de lf/70.-El Ingeniero .JefE" del servicio,
Manuel Martine?> Garrido.

Para cubrir vacantes en el Cuerpo Especial de Traductores,
de acuerdo con lo que dispone la Ley de 8 de junio de 1947 por
la. que He fijaron las plantillas de dicho Cuerpo, asi como con
el Decreto número 1411/1968, que aprobó la Reglamentación Oe
m'ral para ingreso en la, Administración pública, se convoca
oposIción para cubrir nueve plazas de funcionarios civiles del
Cuerpo Especial de Traductores de este Departamento, siete
para inglés y do", para alemán. a las qUe corresponderá. de
acuerdo con 1'1 Decretq número 9071l967. el coeficiente mllltiM
plicador de 2.H.

Ln.s nOl111U,-1 que hUn d,' rer;ír 1:1 l)l"t~sente ('on\'o('[\1üria s¡ro
:1_-¡l¡I'I:lT;'¡n a ¡:lS lii>:,-ul<")ltes hase';'

CORUECCION de errat.as dI" la Resaludón de la
IJirf'cci6n General de Capacitación Agra1"ia por la
Que se apnl,eba la lista defínitiva de admitid,as Ji
exclnidas a las oposidones a plazas de Agentes de
Economía Doméstica; se seirala el día de comienzo
de reconocimiento m,édico 1{ :;e nombra Tribunnl
calificador. .

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, PUM
blicada en el «Boletin Oficial del EstadO» número 36. de fecha
11 de febrero de 1970, páginas 2195 y 2196, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

En la relación de aspirantes admitidas, donde dice: «20. Lo
1'01120 1vlartinena, Blanca Esther.l), debe decir: ((20. Lorentf' Mar
tinena. Blanca EsUlf'r.)'

2.3. Las solicitudes se presentarán a mano en la Dirección
de Personal (Registro) del Ministerio del Aire (plaza de la
Moncloa, Madrid) o podrán ser enviadas por correo certificado
en la fonna prevista en el articulo 66 de la Ley de ProcediM

miento Administrativo. adaptada a los Departamentos militare5
por D€creto número 1408/1966, de 2 de junio.

2.4. Los aspirantes que de¡:;een tomar parte en la oposición
satisfar{m en concepto de derecho:'> de examen la. cantIdad de
150 pe-setus< en ('1 Negociado Administrativo de la Dirección de
Personal.

El importe de dichos derechos también podra realizarse por
giro postal o telegráfico: en eBte caso deberán hacer_ constar
en la solicitud 1:1 fecha del giro y el número del resguardo del
mi..<;mo.

CUando el pago Be efectúe directamente, se consignará el
número d",l recibo correspondiente.

3. Admisión de candidatos

3.1 Transcurrido el plazo de presentación de instancias, se
publicará- en el «Boletín Oficial del Estado» la relación provi
sional de aspirantes admitidos y excluídos para tomar parte en
la oposición.

3,2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a peticióll del
interesado.

3.3. LoR interesados podrán interponer contra la lista pro
visional las reclamaciones que estimen pertinentes, en el plazo
de quince días, a contar de~;de el siguiente a la publicación.

3.4. Terminado dicho plazo, se publicará en el «Boletln
Ofichl del Est"dM la lista definitíva de aspirantes.

4. Constitución del Tribunal

4.1. El Tribunal calificador será designado por el Ministro
del Aire y su composición Be publicará en el «Boletín Oficial
del EstadO}) ;;;imultáne::mrente o con posterioridad a la publi
cación de la lista, definitiva de aspirantes admitidos y ex-e-luidos.

G cmnienzo JI desarrollo de la oposición

5.1. E'o el {{Boletin Oficial del E5tado» se publicará el anun~

cío pura el sorteo publico qne haya de decidir el turno de exa
men de los aspirantes,

5.2. El reRuli.ado del sorteo, la fecha. lu..¡;;a-r y hora del pri~

mer ejercicio se publicará en el «Bol{'tin Oficial del Estado»
CaD Quince dí,<¡.~ de nntelarciún.

ti. ¡':jercicio8

SALVADOR

fU, La üpn.c;l(~¡,'1jl ("()!\sL"l1;1 de do.'> pruebas, una búsi('f\ y otra
dp IM'rjto,

En!a p!"Iwbn búsica se ('xiglrú lUlO d\~ Jo,s idioma~ inglés o
ah.'mún, a f'[ec(:ión del opositoJ".

Cada peneba constarl'l de dos ejercicios uno de tradUcción
direcb y otro de traduccíún inVE'lXL pl'eff'rentemente sobre te
rnas (lp- cnr:\cter técnico.

6.2. Quien en dicha prueba obtenga una puntuación minj
rrm. de ocho podrá pasar a la prueba de mérito, en la cual se
exarninarú- del idioma plegjdo por el propio opositor, como conl
plf'mf'n!::lTin y (jIU' kl.Yf\, hecho consüu en 1:1. .solicitud.

"lo CIllijicaci6n dI' {os ejercicio.'>

7.1 l.A).'; p-j,-'rcíC'ios serún calificados de cero ü diez. en la
pru\'t¡:t kl.':il';l: .\' df' ('NO :\ ('¡neo j~n la pnH'b:l. (je tnf>T'ito.

H Ll.c:la de a.prohados

8.1 F'inaii't:ados los ejereicios de la oposición, el Tribunal
hub, públka la relación de los nueve aspirantes mejor califi
cados por J'igU!'üso orden de puntuación obtenida.

8.Z. FJstw;, deber¡ín remiLir a la Dirección de Personal del
Ministerio (lel Aire, en Pi plazó máximo d~ treinta dlas, lili>
sigtliet1t~s docm11.entos:

a) Certificación en extraeto del acta de nacimiento,
b) certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes.
cOi Declaración .iurada de no haber F>ido expulsado de nin-

gún cuerpo del Estado o de la Admini¡:;tración Local o Institu
ci~maL ni hallarse illl1abiliiado para el ejercicio de la función
publica, '

ti) Certificaeión de cumplimiento o e~.:ención del Servicio
Social. ].ns opo:::.itores femeninos.

8.:t QUi¡'lWS no pn'sf'nten lo~~ c1ocmnentos f'speci11cados, en
el pla7.A) seúnlado. perder;\J) TOdos los derechos adq-uitidoR en
la Opo8idón.

9. Nombramiento JI deMíno

9.1. Una vez clmlplimenta-do lo que se especifica en el apar
tado S, los aspirantes Ret'án nombrados funcionarios del Cuerpo
Especial de- Traductores y destinados para cubrir la..q vaca.ntes
de dicho Cnerpo con arreglo a las necesidades df'l Servicio.

M::ldrid, 7 df' ma.rzo de 1970.

AIREDELMINISTERIO

:!. solidf-1ld(';.,

2. J. Quiénes deseen tomar parte en esta oposición, dirigir:in
la eOf1',espomiif'nte :<oHcitud, ajustada al modelo qUe se ülsetta
a contínuacíon de esta Orden ministerial. al excelentísimo señor
General Subsecretario del Aire (Dirección de PersonaD, en la
Que h:11"ún constar:

0.) Que reúne los requisitos establecidos en la convocatoria.
b) Domicilio y dem{¡g circunstancias personales.
e) comprometer:-:e. caso de superar las pruebas. a jurar

:tcatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y dem~ís L-€yes Fundamentales del Reino.

2.2. El plazo de pTesentación de solicitudes será de treinta
dias htibiles, contado.", a partir de la publicación de esta convo..
wt.oria. en el «Boletin Oficial del Estado»,

Reqllisilo.'-: qeuE'rllfe;.; de los candidato:;

L L Püdl'{m !:OIl1;\l' p:l1"le ('<n 1:1 oposición, "[j¡f"nf"~ f'['linao las
I;úntlieiones 8jguient(·~:;:

:H 8er espa-flol. de uno ti OÜo sexo.
In Carecer (le nntecf'dentes penal€:-;.
el No lmher sido- sPJrarado. mt'dirmlp e:·:pediente discipli

H;l,l·io. del servicio dt'1 E."tqdo (1 de la Administración Loca.l o
lnstiiucio-ml1, ni hallurs;.f' inl1:1bi1iiado para el pjel'Cicjo de 1"an·
riünfoS públicas,

O) Tener cumplidos lüs dieciocho aúoR, en d dia que fina
iÍ('e f"1 plazo de presentación de solicitucles.

f') Si (':'; dI' ~;exo fí'ml"nino, (1f'berá acreditar el haber f'fec
tllado ('\ St'l"viei-ü Social o estar l:'xento de ;,>u cumplimiento. que
bastan'l ('st.t' cumplido antes de expirar f'~ plazo de treinta días,
seÍ1fl.!ados !1DXft la nresentación de documento.'! acreditativos de
ca¡meitací6n .v requisjtos de la {~onvocat01·ia.

fJ No padeo;,r {'nfermedad o defecto físico< Qllf" impida el
rl{'sf'mpeúo (le las CfllT{'r--;pondientps funcionE's.

L;) C-OI'1'c':polldif·nl~ nptij,ud ;.,,' comprohtU':'1 nw-dbln!{' ('~<::l.!nf'n

11l1"dicO


